REPORTE SOBRE ECUADOR

COMITÉ CONTRA LA TORTURA
80º Período de Sesión

Autorizo a la comisión a que publique el caso de María  Belén  en la  página.


Caso: FEMINICIDIO DE MARIA  BELÉN BERNAL QUITO- ECUADOR

María   Belén  Bernal de 34 años, profesional del derecho, derechos humanos y derechos de las mujeres, trabajadora y emprendedora con convicción social, madre de un niño de  14 años.

CIRCUNSTANCIAS DE LA DESAPARICIÓN DE MARIA  BELÉN  - INGRESO A LA ESCUELA SUPERIOR DE POLICIA. 

· El día sábado 11 de septiembre de 2022 aproximadamente a las 01h12, Marìa   Belén  ingresó, en su vehículo a la Escuela Superior de Policía Alberto Enríquez Gallo, llevando alimentos a su esposo  Germán Cáceres  instructor de la escuela,  Teniente policía en funciones en ese momento, cumplía la  guardia en el establecimiento policial. Este hecho ha quedado claramente confirmado, luego de que se han visto los registros de las cámaras de video de la Escuela Superior de Policía (disponibles en el enlace a pie de página)[footnoteRef:1]. María  Belén  ingresa esa madrugada, en el vehículo de su propiedad minutos después del ingreso del teniente Cáceres, pero jamás se registró que ella haya salido de la institución policial.  Se puede apreciar además en el video que al teniente Cáceres le permiten el ingreso a la Escuela de Policía. [1:  Video del ingreso de María  Belén a la Escuela de Policia disponible en: https://www.ecuavisa.com/noticias/cronicaroja/imagenes-exclusivas-de-cuando-maria- Belén-bernal-ingreso-a-la-escuela-de-policia-LL3379481#pk_campaign=MASwpn&amp;amp;pk_kwd=Im%C3%A1genes+exclusivas+de+cuando+Mar%C3%ADa+Bel%C3%A9n+Bernal+ingres%C3%B3+a+la+Escuela+de+Polic%C3%ADa ] 


NORMATIVA  LEGAL 

En el presente caso, existe falta en la prestación del servicio en la forma en que la Policía Nacional del Ecuador tenía la obligación de prestarlo, pues, las normas que regulan su prestación como el Art. 158 de la Constitución de la República, establece que la Policía Nacional es una institución de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.

Así mismo, el Art. 163 de la Constitución de la República establece que la misión de la Policía Nacional es atender la seguridad ciudadana y proteger el ejercicio libre de los derechos y la seguridad de las personas, por lo tanto, dicha institución a través de sus miembros policiales tiene la obligación constitucional de proteger a todo ciudadano que se encuentre en peligro y, más aún, si está en riesgo su integridad física, sobre todo, si es su vida la que corre riesgo; esto en cualquier lugar geográfico, pero, mucho más, si el lugar de un acto que entrañe peligro para un ciudadano se produce en las propias instalaciones policiales. 

El Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, COESCOP, dispone:
“Art. 3.- Funciones de seguridad ciudadana, protección interna y orden público.- Las entidades reguladas en este Código, de conformidad a sus competencias, con la finalidad de garantizar la seguridad integral de la población, tienen funciones de prevención, detección, disuasión, investigación y control del delito, así como de otros eventos adversos y amenazas a las personas, con el fin de garantizar sus derechos constitucionales y la convivencia social pacífica.
En ese marco realizan operaciones coordinadas para el control del espacio público; prevención e investigación de la infracción; apoyo, coordinación, socorro, rescate, atención pre hospitalaria y en general, respuesta ante desastres y emergencias.” (énfasis añadido)
“Art. 59.- Naturaleza.- (Sustituido por la Disp. Reformatoria Duodécima de la Ley s/n, R.O. 131-3S, 22-VIII-2022).- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional, altamente especializada, uniformada, obediente y no deliberante; regida sobre la base de méritos y criterios de igualdad y no discriminación. Estará integrada por servidoras y servidores policiales.
El ejercicio de sus funciones comprende la prevención, disuasión, reacción, uso legítimo de la fuerza, investigación de la infracción e inteligencia antidelincuencial. Su finalidad es precautelar el libre ejercicio de los derechos, la seguridad ciudadana, la protección interna y el orden público, con sujeción al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público.” (Énfasis añadido)

Art. 61.- Funciones.- (Sustituido por la Disp. Reformatoria Décima Tercera de la Ley s/n, R.O. 131-3S, 22-VIII-2022).- La Policía Nacional tiene las siguientes funciones: [….]
2. Servir a la comunidad y proteger a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión;
3. Desarrollar acciones operativas para la protección de derechos; mantenimiento, control y restablecimiento del orden público; prevención de las infracciones y seguridad ciudadana, bajo la dependencia del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público; y, en coordinación con las entidades 
En el presente caso, existe falta en la prestación del servicio en la forma en que la Policía Nacional del Ecuador tenía la obligación de prestarlo, pues, las normas que regulan su prestación como el Art. 158 de la Constitución de la República, establece que la Policía Nacional es una institución de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos, con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.
Así mismo, el Art. 163 de la Constitución de la República establece que la misión de la Policía Nacional es atender la seguridad ciudadana y proteger el ejercicio libre de los derechos y la seguridad de las personas, por lo tanto, dicha institución a través de sus miembros policiales tiene la obligación constitucional de proteger a todo ciudadano que se encuentre en peligro y, más aún, si está en riesgo su integridad física, sobre todo, si es su vida la que corre riesgo; esto en cualquier lugar geográfico, pero, mucho más, si el lugar de un acto que entrañe peligro para un ciudadano se produce en las propias instalaciones policiales. 
En este sentido, respecto de la normas que regulan el servicio policial atinentes al caso,  se debe tomar en cuenta que el tercer inciso de la norma constitucional invocada establece que los miembros de la Policía Nacional tienen una formación basada en derechos humanos, investigación especializada, control y prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.
De igual forma el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, COESCOP, dispone:
“Art. 3.- Funciones de seguridad ciudadana, protección interna y orden público.- Las entidades reguladas en este Código, de conformidad a sus competencias, con la finalidad de garantizar la seguridad integral de la población, tienen funciones de prevención, detección, disuasión, investigación y control del delito, así como de otros eventos adversos y amenazas a las personas, con el fin de garantizar sus derechos constitucionales y la convivencia social pacífica.

ANTECEDENTES 

DENUNCIA POR LA DESAPARICIÓN DE MARÍA   BELÉN  BERNAL

· El 12 de septiembre el Teniente Germán Cáceres, policía de Profesión  esposo de María   Belén  arma una COARTADA  para engañar a la familia  y a la sociedad  supuestamente con el apoyo de la Policía diciendo “ que María   Belén   llegó a  la Escuela de Policía en horas de la madrugada, que discutieron toda la madrugada y todo el día del 11 de septiembre. Que en horas de la noche del 11 de septiembre  ella pidió que le lleve a su casa y en medio de la avenida Simón Bolívar, pidió que pare el carro, que  tomará un taxi para irse a su casa. En esa circunstancia en medio de la noche, en una avenida de flujo rápido totalmente abandonada, toma un taxi, desconocido y que ella sube a ese vehículo y no se percata de las placas del taxi ni tampoco toma ninguna fotografía. Ella se fue y él se queda sin conocer desde ese momento su paradero”.[footnoteRef:2]. [2:  Imágenes del caso https://drive.google.com/drive/folders/1PoMCwNsskCPRFXHaW_KXddLIorJ8QatQ?usp=sharing] 


La DINASED DE LA POLICIA  (Dirección Nacional de Delitos contra la vida, Muertes Violentas Desapariciones, Extorsión y secuestro)  buscan algún indicio de la desaparición de María  Belén, sin encontrar nada. DINASED sugiere ir a la Escuela Superior de Policía el último lugar que se supo de María   Belén  desde el primer momento la Policía de encubrió al femicida claro está aún no se sabía nada del femicidio.
Germàn Cáceres  no permite que registren su dormitorio y la DINASED le escucha al oficial  a pesar que ya determinaron  que en el colchón  hay  máculas de sangre, también en paredes se exige  lo detengan  pero una vez más la Policía  mostró un espíritu de cuerpo con la Policía y seguros que él  lastimó a María Belén,  y ayudaron  a Germán Cáceres omitiendo procedimientos  para NO  arrestarlo.

TENIENTE GERMÁN CÁCERES PRINCIPAL SOSPECHOSO OFICIAL DE POLICIA  HUYE DEL PAIS CON LA AYUDA DE LA FISCALIA Y POLICA  Con la versión del esposo de María  Belén, el Teniente  Germán Cáceres del Salto,  FISCALIA lo retiene  por 8 horas  para supuestas investigaciones  pericias  procedimiento no  adecuados  no  entregaron  las grabaciones de la Escuela  y en el  expediente consta  que el  12 de septiembre la policía  encuentran los zapatos, cartera y teléfono sin chip de María  Belén debajo de las gradas del edificio de oficicales  de la Escuela de Policía, sin que haya un Parte Policial , La fiscalía deja libre a Germán  Cáceres y como resultado ayudan a  la fuga de German Cáceres.

PROCESO DE BÚSQUEDA “POLICÍA NACIONAL DEVUELVEME A MARÍA  BELÉN ”

La indagación de un país por de  María  Belén en la  Escuela Superior de Policía y nunca salió la ciudadanía nacional e internacional actuaron en medios de comunicación redes sociales organizaciones de mujeres y derechos humanos y as personas del país exigimos que la policía  devuelva a María Belén se entendió que debían devolver. 

OPERATIVOS DE BÚSQUEDA: Al día 3 que desapareció María  Belén  empiezan la supuesta búsqueda con aproximadamente 20 servidores de la policía, sin ninguna planificación, sin equipo técnico de búsqueda, sin dirección clara de lo que debían hacer. pasaban los días y no encontraba  María  Belén  desde que ingresó  a la Escuela Superior de Policía nunca más salió[footnoteRef:3] sin policías expertos, desorientados, sin capacidad técnica, sin planificación,  pero al clamor de la ciudadanía exigiendo la devolución de  María Belén. [3:  https://www.youtube.com/watch?v=HAOHcTpUVjY ] 


 El Ministro del Interior sin empatía del hecho decidió tomar vacaciones y ausentarse del país[footnoteRef:4]. No es sino hasta el 5to día que se incorporan al operativo más servidores policiales. incorporen nuevos elementos de ayuda para hacer equipos multidisciplinarios de búsqueda como bomberos, ECU 911, Policía Metropolitana e incluso pido ayuda al ejército, para esto converso y pido directamente al General Salinas. [4:  https://www.ecuavisa.com/noticias/ecuador/patricio-carrillo-justifica-su-viaje-en-medio-de-la-desaparicion-de-maria- Belén-bernal-FE3116362 ] 






Presidente Lasso sobre María   Belén  Bernal: "la información de Fiscalía me genera pesimismo": https://www.ecuavisa.com/noticias/ecuador/lasso-sobre-maria- Belén-bernal-la-informacion-de-fiscalia-me-genera-pesimismo-LB3131973 
El 16 de septiembre, el Secretario de Seguridad, Diego Ordóñez, se refirió a la búsqueda del "cuerpo" de María   Belén  Bernal. Minutos después aclaró que se mantiene como desaparecida https://twitter.com/tmt30_/status/1570819564925231105 










La ciudadanía busca respuestas en las calles y eso permite que  la institucionalidad decaiga en su credibilidad  mejoran supuestamente la búsqueda de María  y lueg de 10 días supuestamente  informan que  hay indicios en el cerro Casitagua   y el 21 de septiembre a la 1h00 de la madrugada  sin autorización de fiscalía la policía supuestamente encuentran pero no informan esperan que sea medio dìa para dar declaraciones a la prensa.

El Ministro del Interior, miembros de altos rangos de la Policía en servicio pasivo, y la Secretaria de DDHH  dan  declaraciones  a  la prensa en la Escuela Superior de Policía para dar respuesta a la ciudadanía,  con el único propósito  de engañar a la sociedad enardecida  tratando de crear una historia que  una sola persona saco el cuerpo de María Belén que nadie de la  Escuela de Policía vio nada que los espacios de guardia no realizar el seguimiento de control de seguridad es decir no vieron y escucharon nada 

Se  ha negado constantemente el derecho a la verdad y acceder a la justicia  EL ESTADO TIENE RESPONSABILIDAD EN  EL FEMICIDIO 

0. La Policía Nacional y la  Fiscalía (administración de justicia) NO actuaron diligentemente para detener al principal sospechoso de la muerte de María  Belén  evitando una investigación oportuna. 
0. El Presidente de la República, pidió la baja de  altos funcionarios policiales, y señaló que este pedido estaba motivado en la corresponsabilidad Además, pidió la renuncia al Ministro del Interior, Patricio Carrillo. Sin embargo,  la Policía[footnoteRef:5]  sin que esto sea verdad.  [5:  https://www.primicias.ec/noticias/sucesos/german-caceres-salinas-decision-presidente-lasso-zapata/
Otros reportajes https://docs.google.com/document/d/1IKY2BLFlJgIuEPh53FELIXpTMCm4QktaYsqLbGUTrgk/edit?usp=sharing 
] 

0. los bailes y reuniones sociales que están prohibidas en la norma establecida para la escuela de Policía era lo normal  así también el consumo de licor y  las estudiantes de ese precinto policial  eran usadas sexualmente por los oficiales.
0. La Cadete /estudiante de policía (novia de  Cáceres) señala en su versión que cambia por más de tres veces asevera que  esa noche mantuvo relaciones sexuales con GC y escuchó, desde la habitación contigua donde GC estaba con  María  Belén y  gritó y pidió auxilio. 
0. La fiscalía únicamente  vinculó para la investigación a un solo oficial de guardia  que estaban esa noche en el lugar de los hechos  a otros solo procesos disciplinarios que ahora están haciendo su apelación es decir solo trataban de justificar  y cuidar la institucionalidad.
0. Extrañamente en los dormitorios de los oficiales donde ocurrió el hecho, no existen cámaras. 
0. Los dormitorios de los tenientes han sido conocidos como una zona de privilegios lo que lo denominan Castillo de Greiscol  NO existe control alguno de quien ingresa o quien sale de esta escuela de formación. 
0. En la búsqueda de verdad y justicia, el segundo poder del Estado; el Parlamento Nacional, conformó una Comisión Especial para hacer una fiscalización del proceso. 
0. Se consolidó sistemas de ataque virtual con información  negativa de María  Belén su madre y familia para intentar atemorizar y que las víctimas callen confundir a la opinión pública y que este caso no sea investigado, y que quede en la impunidad. 
0. La investigación la Fiscalía delega a la Policía Nacional, que es la misma institución implicada sin  transparencia. 
0. Especialistas nacionales e internacionales han dado sus criterios públicamente, señalando que lo ocurrido con María   Belén  configura una desaparición forzada seguida de muerte y que el estado es responsable.
0. El 17 de  noviembre la Asamblea Nacional del Ecuador aprobó el informe presentado con 96 votos responsabilizando al Estado inoperante por el caso María   Belén  Bernal

CAPTURAN AL FEMICIDA El 30 de diciembre del 2022 con la ayuda de la organización Marshall y la Fiscalía de Colombia capturan a German Cáceres en el país Colombia ciudad de Palomino




Las audiencias engorrosas lentas y con falta de visión de género  han sido una constante revictimización y la justicia manejada por  el negocio de costos  hasta la fecha  no hay una sentencia ejecutoriada ya que los tribunakes asignados supuestamente  no tienen tiempo de revisar el caso.

La madre de Marìa Belén ha sido ha sido víctima de amenazas físicas y por medios digitales y de comunicación.

El proceso de FRAUDE PROCESAL la fiscalía no me permite ser la víctima sea parte del juicio  claramente una obstrucción a la justicia.

“UN POLICIA INVESTIGADO  POR LA POLICIA NO ES TRANSPARCIA MÁS AÚN SI EL FEMICIDIO FUÉ PERPETUADO EN LA ESCUELA DE FORMACION DE POLICIAS.



https://www.eluniverso.com/noticias/seguridad/quito-maria- Belén-bernal-marcha-femicidio-german-caceres-nota/
https://www.expreso.ec/actualidad/marcha-luz-recordara-primer-ano-asesinato-maria- Belén-bernal-171841.html
https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/marcha-quito- Belén-bernal-conmemoracion/
